
NUM. M 6 2 MARTES 22 DE AGOSTO DE 1848. { O c u a r t o s . ) 

Este periódico te publica todos los 
Uiaiy acepto lo» domingo*, y se suscribe 
a 10 rr, al me eu la impronto de Pita, 
establecida en lá calle de Atocha, nume
ro 10*2, citarlo bajo. 

Lm arüéula», é*M» * redamado* 
u$s te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas do porto, si* cuyo requisito no 

B O L E T O 
m M A M » 

X 4 * 

P A R T E O F I C I A L » 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O , I N S T R U C C I O N 
Y OBRAS PUBLICAS* 

Concluye la instrucción dirigida ¿ los gefes po
líticos por el ministro de comercio, instrucción 
y obras públicas para la egecucion del real 
decretó f reglamento sobre, la construcción, 
conseritatitíñ y tnejóra de los caminos veci
nales (i)* 

Conveoientié de forinar nombres capaces de dirigir él trata* 
do y las obras de los caminos vecinales. 

La escasez de ingenieros y las atenciones á 
qne están dedicados ios que bey será causa sin 
dnda de que muy raras Veces puedan estos en-
cargarse de ta dirección de los caminos vecina
les, y de aquí la necesidad de formar hombres 
capaces de emplearse con provecho en estos tra* 
bajos. V . S. puede intentarlo acaso con éxito, 
porque dándose en ios institutos de segunda en
señanza las nociones preliminares indispensables 
para poder aprender en poco tiempo después los 
principios necesarios dé nivelación, delincación 
y levantamiento d é planos, bastarla tal ve* el 
establecimiento de una cátedra donde áe esplU 

(í) Véanse nuestros números 9149, 3151, 3152, 
3^3, 3155,3150, 3157,3158 y 8160. 

i 

casen estas materias, asi como on tratado ele
mental, conciso y práctico sobre const rucción. 
de caminos, para tener en poco tiempo un uú«*, 
níero de aparejadores escelentes para él objeto 
que se propone el real decreto de 7 de abril . E n 
caso de que este pensamiento encontrase d i f i 
cultades, todavía es verosímil que tuteé posible 
conseguir el fin, ibclinando á algunos jóvenes á 
dedicarse privadamente k estos estudios, ha
ciéndoles comprender que asi podrían llegar á 
proporcionarse un medio de vivir con indepen* 
cia y segundad á costa de un trabajo lucrativo 
y decente. 

A l indicar á V . S. algunos de loé medios qne 
pudieran emplearse para formar buenos dtrec* 
tores de caminos vecinales , no se hace otra eo* 
sa que es presar una idea que daría provechosos 
resultados si alguna vez llega á existir una ley 
que baga obligatorios paira los pueblos los gas*» 
tos que ocasionen los caminos Vecinales) pero 
está ley seria casi inútil por falta de hombres 
prácticos, del mismo modo que lo seria una ley 
de instrucción pr imar ía , por ejemplo» sinraaes* 
tros dedicados á la enseñanaat Pero si con e l 
tiempo se dicta, como es de esperar» una ley so* 
bre caminos vecinales, tendrán una asignación 
permanente los que hayan adquirido los cono* 
cimientos precisos para dirigirlos con inteligeu* 
cia, y este es un estimulo mas para que se de
diquen á este estudio muchos jóvenes ,que en 
otro t a s ó podri su quedar sin una colocación 
conveniente. 

Art. 17, »Sc considerarán de utilidad públ i -



ca las olrras qué se egecuten para la construc
ción de los caminos de que trata el presente de* 
creto. 

»Los negocios contenciosos que ocurrieren 
con ocasión de estas obras, se resolverán por les 
tribunales ordinarios ó administrativos á quie* 
n.s competa, con arreglo á l o s principios, máxi* 
mas y. disposiciones legales relativas á las obras 
para los caminos generales costeados por el es* 
tado.» 

No deben omitirse los trámites legales cuando se haya de 
recurrir á la expropiación por causa de utilidad pública. 

Con arreglo á la ley de 17 de julio de 1836, 
no se puede obligar á ningún particular á que 
ceda ó enagene lo que sea de su propiedad para* 
obras de interés público sin que preceda, entre 
otros requisitos, la declaraciou solemne de que 
1* obra proyectada es de utilidad pública. Esta 
declaración debe hacerse por una ley ó por una 
real orden, según los casos, pero llenando autes 
ciertos trámites prefijados en el art. 3.° de la ley 
citada; porque en defecto de estos seria nula, 
por falta en las formas, la decisión admistrativa 
relativa á la espropiacion. De consiguiente, aun
que en el artículo que se comenta se establezca 
que se considere de utilidad pública las obras que 
se ejecuten para la construcción de los caminos 
vecinales, no debe entenderse de modo alguno que 
hayan deomitirse por estolas formalidades reque
ridas para el caso en que tenga lugar la espropia* 
cion forzosa, como, por ejemplo, cuando se habrá 
un camino nuevo que atraviese terrenos de pro
piciad particular, ó se varié la dirección de uno 
ya existeute. Estos casos están previstos en los 
artículos 160 y 16a del reglamento, en los cua
les se previene terminantemente que se proceda 
con sugecion á la ley de 17 de julio de §836. I 

La declaración contenida en este artículo I 
del real decreto se refiere: primero, á las obras 
que hayan de egecutarse en los caminos ya exis- I 
lentes, porque la utilidad pública de estos ca* I 
minos es evidente, está reconocida, aunque de i 
una manera implícita, y no tiene necesidad de I 
una declaración especial para cada caso par t i* I 
colar. I 

Los trámites legales se habrán cumplido site observan el real I 
decreto j reglamento respecto á los caminos de primer ór- I 
dea, y si se oye el dictamen de la diputación provincial i 
cuando la espropiacion sea para obras de aneas de segando I 
orden. 1 j 

Por otra parte la delaracion indicada 00 se I 
una obra determinada, sino que abra* 

za la generalidad de las que hayau de construir
se en los caminos vecinales; y de consiguiente 
es aplicable, siu necesidad de repetirse, á todas 
las que se ofrezcan, auu cuando medie espro
piacion, toda vez que antes de verificarse esta se 
cuinplan las formalidades exigidas por la ley. 
Ahora bien, los itinerarios formados por los al* 
caldes y discutidos por los ayuntamientos han 
de estar de manifiesto durante i5 dias para que 
los vecinos bagan las reclamaciones y observa
ciones que crean convenientes, y todos estos 
docuuieutos se han de remitir después al gete 
político (artículos 4.*» 5. 9, 6.° y 7.* del regla
mento); luego el primer requisito exigido por la 
ley de 17 de julio se habrá llenado forzosamen
te siempre antes de proceder á la espropiacion. 
En cnanto al segundo: esto es, que las disputas 
dones provinciales* oyendo a los ayuntamientos 
espresen su dictamen y lo remitan á la superio* 
ridadpor mano de su presidente, se habrá cum
plido igualmente en el hecho de clasificar las l i* 

1 neas de primer orden y de marcar los pueblos 
que deben concurrir á sus gastos, con arreglo á 
lo prevenido en los artículos a.° del real decreto 
y 12 del reglan;euto, respecto á las obras de los 
caminos en que las diputaciones pueden tener 
intervención conforme á las disposiciones vrgenv 
tes: de consiguiente si se oye también el dicta
men de estas corporaciones, cuando sea necesa
rio recurrir á la espropiacion para obras de upa 
linea de segundo orden, se habrán observado to* 

• dos los trámites legales, y ningún inconveniente 
se origina de que la declaración se haya hecho 
de un modo general para evitar la repetición en 
los numerosos casos particulares que deben ofre* 
cerse. 1 

Publicado ya el reglamento para la egecu-
cion del real decreto de 7 del corriente, y anali
zados uno por uno los artículos de este decreto, 
creo haber conseguido aclarar mochas de las 
dudas á que podría dar lugar la aplicación de 
disposiciones enteramente nuevas en nuestro 
país, y dado reglas oportunas para que se pro* 
ceda de una manera uniforme y conveniente en 
la construcción , conservación, y mejora de los 
camiuos vecinales. Si no obstante esto encon
trase V . S. dificultades en la egecucion de lo 
mandado, no debe tener inconveniente en con
sultar las que se le ofrezcau; eu la inteligencia 
de que el gobierno procurará vencerlas eu lo 
posible, persuadido del beneficio .inmenso que 

t ha de producir al pais la mejora de sus comuui* 
caciones vecinales. 



En este concepto empero que V , S., peuetrado 
también de la importancia de realizar el peusa* 
miento del gobierno, contr ibuirá eficazmente al 
electo, ilustrando á los pueblos sobre su conve* 
nieneia, valiéndose del influjo de las personas 
de prestigio, y empleando en fin todos ios me
dios que le dicten su prudencia y el conocimien
to de los intereses de la provincia que adminis
tra para que se bagao efectivos los recursos i n 
dispensables á fin de llevar á cabo una obra tau 
útil y tan urgente. 

£1 gobierno cuenta igualmente con la franca 
y leal cooperación d é l a s diputaciones, esperad-
do que se prestarán gustosas á secundar los es
fuerzos de V . S. auxiliando cou fondos provin
ciales para las atenciones de los camiuos de pr i 
mer orden, y estimulando de esta manera á los' 
pueblos activos y celosos; y se promete asimis* 
moque los alcaldes y ayuntamientos se esmera
rán en proponer y votar los arbitrios couve» 
nientes, y que todos los deroas funcionarios y 
corporaciones á quienes comprendan las dispo* 
siciones del real decreto y reglamento cumpli
rán por su parte con lo que les está prevenido, 
haciéndose asi acreedores á la consideración del 
gobierno, que mirará como un mérito especial el 
contraído eu la ejecución de las citadas dispo
siciones, juzgándolo por los resultados que pro* 
dugere. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 19 
de abril de1848.—Juan Bravo M u r u l o . 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino con fecha 3o del auterior me dice lo 
siguiente: 4* 

"Excmo. Sr.—Ha. (legado á noticia de la 
Reina (Q. D . G.) ,que algunos gefes politicoSf 
fundados sin duda en la autorización que les 
concedía la real orden de a 4 de agosto de i834» 
hau continuado y aun cont inúan en la práctica 
de aprobar por si los acuerdos de los ayunta
mientos sobre enagenacion ó permuta d é l o s 
bienes de propios y comunes de los pueblos, 
igualmente que las subastas de las fincas pues
tas en venta, sin tener presente que desde que 
se publicó el real decreto de a a de setiembre de 
1845, semejante facultad quedó reservada al 
gobierno después de consultado el consejo real, 
según dispone el párrafo 5 .° , art. 7.0 del misino J 

decreto. Y deseando S. M . evitar los conflictos 4 
que pudieran dar lugar las ventas ó contratos 
celebrados sin real autorización, se ha servido 
resolver: 

9.°. Que luego que los ayuntamientos v ya 
sea espontáneamente ó por escitación ó preven-, 
cion de los gefes políticos, hayan deliberado, 
con arreglo al párrafo g . ° , arts. 81 y io5 de la, 
ley de 8 de enero de 184$, sobre la convenien
cia de la enagenacion de la finca ó fincas de los 
propios y comunes, asi disecas como urbanas, 
se remitan á este ministerio por conducto y con 
informe de los mismos geies los espedientes que 
se itistruyan en consecuencia «le aquella delibe
ración, arreglados á lo que disponen las reales 
órdenes de ?4 de agosto de i834, 3 de marzo de 
i835 y demás disposiciones vigentes, á fió de 
obtener la aprobación superior. • 

a.° Y que para proceder á (o que corres* 
ponda respecto á las enajenaciones y permutas 
ejecutadas desde la publicación del espresado 
real decreto de a a de setiembre de i845 sin 
aquella circunstancia, remitan los citados gefes 
políticos una memoria ó estado en que con toda 
claridad y precisión aparezca si en los espedien
tes de las fincas vendidas con su aprobación 
consta la cabida en las rústicas, clase de contra* 
to , su tasación y la del arbolado, si lo hubiese; 
la cantidad del remate con las mejoras que pre* 
viene la ley; y finalmente si aquellos se instru
yeron coa arreglo á las leyes y órdenes vi gen-
les." 

• 

L o que hago saber á los alcaldes y ayunta-, 
mientos* para su puntual cumplimiento. Madrid 
16 de agosto de 1848.—Conde de Vistahermosa. 

.ATTI J:I I 

INTENDENCIA DÉ L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de contribuciones indi recias 
ha comunicado á esta intendencia con fecha 14 del 
corriente la real orden que dice asi: 

"El Excmo. Sr. ministro de hacienda roo fecha 
7 del actual, ha comunicado i esta dirección general 
la real orden siguiente; 

En el proyecto de ley de presupuestos generales 
del estado4 que se presentó á las Cortes roo fecha 26 

de diciembre del año último, propuso el gobierno al
gunas alteraciones en la contribución de consumos, eom. 
prendiéndolas en las bases y tarifas que acompaño a| 
mismo proyecto. Y habiendo sido estas detenidamente 
examinadas y ampliamente discutidas por la comisión 



general de presupuestos .del Congreso de ios diputados; 
la Reina, usando de la autorización concedida al go
bierno en el párrafo 2.0, art. 1 0 de la ley de 1 3 de 
marzo de este arlo, ba tenido á bien resolver que en 
las poblaciones cuyo vecindario no llegue á dos mil 
vecinos, puedan establecerse por los ayuntamientos, 
o la adirrioistraccton, puestos públicos con la exclusi
va en 1a venta al por menor de las especies sujetas al 
derecbo de Consumo; permitiéndose sin embargo i los co-
secberos la enajenación al por menor de ros produc
tos de sus cosechas, con tal que paguen los derechos 
correpondientes á los arrendatarios o abastecedores, y 
que las ventas se verifiquen por cada individuo eo un 
solo local dentro délos mismos edificios en que tenga sus 
bodegas, ó sea el deposito de las especies da so cose
cha. A l propio tiempo, y con el fin de evitar, en 
cuanto lo permitan la regularidad de la recauda
ción y la seguridad de los intereses de la hacienda 
pública, los gastos y molestias consiguientes a* la obli
gación que tienen los pueblos encabezados de ejecutar 
en ia administración el pago de la cantidad anual de 
so cupo par mensualidades anticipadas, cotí arreglo á 
lo prevenido en el art. 91 del real decreto de 2 3 de 
mayo de 18 45, se ba servido disponer también S. M . 
que esta obligación subsista únicamente respecto i los 
pueblos cuyos copos por la contribución de consumos 
lleguen ó escedan de la cantidad de 00,000 rs. vellón 
anuales; y qoe respecto de todos los demás cuyos cu
pos no lleguen á este limite, se verifique el pago por 
trimestres.* 

Y se inserta en este periódico, para conocimiento 
de los ayuntamientos de esta provincia é interesados 
a quienes incumba. Madrid 17 de agosto de i848,*-* 
P . A . Eusebia López Marin. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
• • 

Presidencia det ayuntamiento constitucional de Car-' 
let (provincia de Valencia). 

Su M . la Reina nuestra señora dona Isabel II (que 
Dios guarde), se ba dignado conceder i la corpora
ción municipal que presido el real permiso para cele
brar una feria anual en esta villa, en los días a, 3, 
y 4 del mes de setiembre. 

La situación topográfica que ocupa esta población; 

e l crecido numere de su vecindario que esrWfe <fc roII 
Vecinos; los dos ríos secos que lá cirtunVakn y el 
competente námero de abrevaderos, proporcionan to
das las comodidades y ventajas que pueden ájpfetecer 
los concurrentes, i quien se les eximirá ademas de 
todo darecbo de alcabalas é impuestos; y se concede á 
los ganaderos de l o d a clase, el permiso para poder 
pastar fus averíos por todo el término durante los dias 
de la feria, y tres dias antes y después, con sola la 
responsabilidad de abonar los danos que causaren en 
las propiedades particulares» Lo que se hace saber á 
los Habitantes de esa provincia para su inteligencia y 
gobierno, Carlet 3 de agosto de 1848. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitado-
res iá subasta publicada en 9 de julio anterior anun
ciada en el Boletín núm. 0119 para las obras que 
deben ejecutarse para la reedificación del medio puen
te qué la villa de la Hiruela de Buitrago tiene á me
dias ton ia del Cardoso, arruinado eo el rio de Ja-
rama, y composición del empedrado de las calles de 
la Hiruela, deeórden del Excmo. Sr. gefe político se 
anuncia por segunda vez señalando su ayuntamiento 
para el remate el domingo a 7 del corriente de diez á 
doce de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de su remate. 

E n la villa de Valverde, partida de Alcalá ^ con 
permiso del Excmo, señor gefé político, se subastan 
los pastos del monte robledal, Iá suerte del carrillo 
verde , lasadas en mil reales para doscientas cabezas 
lanares, y para su réntate está señalado él 17 de se
tiembre próximo, de tres á cuatro de su Urde, en 
las casas consistoriales. 

Con autorización de la superioridad se sobáltan 
las lenas de encina y yerna del sitio de Pinarejo de 
lá villa de Navas del rtey para reducirlas á carbón, 
y su remata está señalado para el dia 17 de setiem
bre próximo venidero4 de nueve á doce de manaoa, 
en la casa consistorial de dicha villa, bajo el pliego 
de condiciones qoe se hallará de manifiesto. Lo que 
sé anuncie al público para que llegue i noticia de 
los que gusten interesarse en las espresadas lenas. 

MERCADO. 

Madrid a i de agosto. 

Trigo de 33 i 38 rs. vn. fanega. 
Cebada de i5 á 16 id.id. 
Aceité de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

M A D R I D : Imprenta de D . MAKUEL PITA. 


